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En atención a 5U oficio stE¥41i~Jll15Mi~do c;onJe.c a veint cho de e!lWElM~ -
conformidad con lo dispuesto por los articulos 1, 5, 8, 11,13, Y 14 fracción e a ey e Mejora Regulatoria para el
Estado de Morelos, los cuales establecen la atribución de la Comisión Estatal de Mejora Regulaloria para dictaminar el
Anteproyecto de Regulación que impliquen actos administrativos de caracter general.

Me permito informar a usted que ha sido debidamente revisados los siguientes anteproyectos "Acuerdo por el
que se otorga un subsidio fiscal a los contribuyentes del sector comercial de centrales de abasto, centros
comerciales, mercados y tianguis en el Estado de Morelos, en la expedición de certificaciones y constancias, asi
como en el registro de las operaciones de adquisición de lotes o predios para la instalación de locales
comerciales, asi como de su impuesto adicionaL" yen observancia a lo que dispone el artículo 51 de la Ley de Mejora
Regulatoriá para el Estado de Morelos y los articulos 33 ultimo párrafo y 34 de su Reglamento, se autoriza la exención
de la obligación de elaborar el Manifiesto de Impacto Regulatorio, en virtud de que no implica costos de cumplimiento
alguno para los particulares.

Por lo anteriormente expuesto y fundado le informo que no existen observaciones acerca de las acciones
regulatorias propuestas que no estén justificadas, por lo que se dictamina el anteproyecto como válido y apegado a la
normatividad administrativa y legal aplicable.

Sin más por el momento aprovecho la ocasión para enviarle un cordial ludo y queoo.a sus órdenes para llevar a
cabo cualquier aclaración.
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CCP- Jorge sanchez Rodrlguez .. Subsecretario de lngresos,- Para su conocimiento
C.P, Jorge MdlelluM- Subsecretario de Presupuesto,- MISmo fin
Teresa Cuevas Arleaga" Directora General de Recaudación,. Mismo ~n
lie Ricardo Arzale Aguilar.- Director General de Coord,nación Harendaria.' Mismo fin ~ ~;~ ~
l' se AnuarGonza1ez Clilna Peraz. Director General de legISlación o'e la Consejena Jurt.~IC.:l' M,smo fin ¡
li EsmeflllOaCastarton~L¡-SUllaIrf:ctora del PeriódiCOOfICIal "Tierra y l,benad".- MISmo flr¡
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